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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 07 de octubre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez la presente Aprehensión con avalúo dirigido al aquí demandado por la 
parte demandante.  
La secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Aprehensión No. 122 de 2022 
Demandante: RCI Colombia / Compañía de Financiamiento 
Demandado: MIGUEL ANGEL QUINTERO LAVERDE 
Fecha Auto:  13 de octubre de 2022.-   

 

SE INCORPORA a la encuadernación la documentación descrita en el 

informe de secretaria precedente, de cuya revisión se observó que la misma no 

se direcciona a esta sede judicial, sino que corresponde al avalúo del rodante 

que se remite al deudor garante, para el correspondiente trámite, por lo que no 

se emite decisión al respecto, sino que, por el contrario, SE ORDENA QUE 

POR SECRETARÍA se remita dicha documentación al sujo pasivo MIGUEL 

ANGEL QUINTERO LAVERDE, virtualmente. Déjense constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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